
Servicio de Información y Asesoramiento
contra el Acoso sexual y la Discriminación

sexista en el ámbito laboral y sobre los
derechos de las trabajadoras víctimas de

violencia de género. 

Ofrece a las 
personas autónomas



• Derechos laborales de mujeres víctimas de
violencia de género (Ley Orgánica 1/2004).
• Frente al acoso sexual.
• Contra la discriminación directa e indirecta por
razón de sexo o de género.
• Derechos de conciliación.
• Asesoramiento en Planes de igualdad.
• Otros temas relacionados con su situación laboral,
especialmente cuando haya resistencias
empresarial ante los derechos de la L.O 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y
Hombres y en Ley 7/2007, de 4 de abril, para la
Igualdad de Mujeres y Hombres, y de Protección
contra la Violencia de Género en la CARM.

Servicio de Información y Asesoramiento 
en materia laboral


